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Gaceta
Departamental

EDICIÓN n.° 275

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

SAN ANDRÉS ISLAS, DICIEMBRE 30  DE 2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO

ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA

Y SANTA CATALINA

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
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SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-



ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

Gaceta
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TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-



ORDENANZA No. 017 DE 2022
(21 de Diciembre 2022)

POR LA CUAL LA HONORABLE ASAMBLEA DEPARTA-
MENTAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023. 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CON-
FERIDAS POR EL DECRETO 111 DE 1996 (ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DE LA NACIÓN) Y LA 
ORDENANZA 001 DE 1997 (ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO),

ORDENA

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL
ARTÍCULO 1°:

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
Se fijan los cómputos de las Rentas y Recursos de Capital para 
la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2023, en la suma de QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($530,143,650,000).)

SEGUNDA PARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIACIONES

ARTÍCULO 2°:PRESUPUESTO DE GASTOS Y APROPIA-
CIONES. Se fijan los cómputos de los objetos de gastos o 
apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre del año 2023, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($530,143,650,000).

Gaceta

8

SAN ANDRÉS, DICIEMBRE 2022 

TERCERA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO3: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un presupues-
to único, que se elaborará, y ejecutará de conformidad con 
las normas de la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994, la Ley 
225 de 1995, la Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, 
compilados en el Decreto 1068 de 2015 Único Regl amen-
tario del sector Hacienda y Crédito Público, y sus posterio-
res modificatorios, la Ley 2200 de 2022 régimen político y 
administrativo que rige a los departamentos, y la Ordenan-
za 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presupuesto Depar-
tamental. 

El Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y de 
Gastos o Apropiacionespara la Vigencia Fiscal de 2023, se 
ajustará a las normas que lo modifiquen o adicionen y las
disposiciones generales de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º Las disposiciones generales siguientes 
rigen para todos los órganos Secciones que conforman el 
Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: El Presupuesto de Rentas contendrá la esti-

mación de los Ingresos Corrientes, Fondos Especiales y 
Recursos de Capital que se espera recaudar durante el año 
}fiscal.

ARTÍCULO 6º: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 345 y 353 de la ConstituciónPolítica, los dineros 
que recauden o perciban los organismos departamentales 
deben incorporarseen el Presupuesto General del Departa-
mento.

ARTÍCULO7°: La ejecución del Presupuesto corresponde 
al Gobernador quien será el únicoOrdenador de Gastos.
Principios del Sistema Presupuestal

ARTÍCULO8°: El presupuesto general del departamento se 
formula y elabora orientado por losprincipios del sistema 
presupuestal, que son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, launidad de caja, la programación integral, 
la especialización, la inembargabilidad, coherenciamacro-
económica, sostenibilidad y estabilidad fiscal.

ARTÍCULO 9º: Principio de Planificación. El presupuesto 
general del Departamento que seexpide anualmente, 
deberá reflejar los planes de mediano y corto plazo. En 
consecuencia, parasu elaboración se tomarán en cuenta 
los objetivos de los planes y programas de desarroll econó-
mico y social, el Plan Financiero Departamental y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y la evaluación que de 
estos se realice.

ARTÍCULO 10°.El Principio de Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de Enero y termina el 31 de diciembre. Des-
pués del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos 
con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra 
en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos caducarán sin excepción.

ARTiCULO 11°Principio de Universalidad. Los estimativos-
de ingresos incluirán el total deimpuestos, rentas, recursos 
y rendimientos por servicios o actividades del Departamen-
to o de las entidades y organismos del Departamento y 
todos los recursos de capital que se reciban durante el año 
fiscal sin deducción alguna. El presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva.

ARTÍCULO 12°.Principio de Unidad de Caja. Con el recau-
do de todas las rentas y recursos que se incorporen, se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autoriza-
das en el Presupuesto Departamental.

ARTÍCULO 13: Principio de Programación Integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar simultáneamen-
te los gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden como 
necesarios para su ejecución y operación, de conformidad 
con los procedimientos y normas legales vigentes.

ARTICULO 14°:Principio de Especialización. Las apropia-
ciones deben referirse en cada organismo o entidad de la 
Administración Departamental a su objeto y a sus funcio-
nes, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas.

ARTÍCULO 15°: Principio de Inembargabilidad.

incorporados al Presupuesto Departamental son inembar-
gables. Las rentas y recursos de capital

ARTÍCULO 16°.Principio de Coherencia Macroeconómica.
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el 
Gobierno.El Presupuesto debe ser

ARTÍCULO 17°.Principio de Sostenibilidad y Estabilidad 
Fiscal. El presupuesto tendrá encuenta que el crecimiento 
del gasto debe ser acorde con la evolución de los ingresos 
de largoplazo o estructurales de la economía; de manera 
que el presupuesto de rentas, incluidos los créditos adicio-
nales, deberán guardar congruencia con el crecimiento de 
la Economía, de tal manera que no genere desequilibrio 
económico.

ARTÍCULO 18°. Ningún proyecto podrá ser ejecutado sin 
antes haber sido seleccionado como viable y evaluado 
social, técnica y económicamente. Además debe encon-
trarse registrado y sistematizado en el Banco de Provectos 
que llevará la Secretaría de Planeación Departamental y en 
el Plan Departamental de Desarrollo.
 
ARTÍCULO 19°.El Municipio de Providencia tendrá en las 
rentas departamentales una participación no inferior al 
(20%) del valor total de dichas rentas de acuerdo con el 
artículo 310 de la Constitución Nacional.

ARTÍCULO 20°: El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina seguirá percibiendo 
los aportes nacionales y las demás participaciones que la 
Ley establece para Entidades Territoriales.

ARTÍCULO 21°:
Para los aportes y programas de interés social que desa-
rrolle el Departamento con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad, será requisito indispensa-
ble la celebración de contratos entre estas entidades y el 
Departamento. Además, los programas y actividades a 
ejecutar deberán estar acordes con el Plan Departamental 
de Desarrollo. Las entidades privadas deberán cumplir con 
todos los requisitos que fijen la Ley y los reglamentos para 
la celebración de estos contratos. Programa Anual de Caja 
-PAC

ARTÍCULO 22°:
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC. La Ejecución 
de los Gastos del Presupuesto General del Departamento 
se hará a través del Programa Anual Mensualizado de
Caja -PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se 
define el monto máximo mensual de fondos disponibles en 
la Tesorería General del Departamento para las autoriza-
ciones de pago con el fin de cumplir con los compromisos. 
La Tesorería Departamental comunicará a cada uno de los
órganos que conforman el Presupuesto General del Depa 
tamento, las metas anuales mensualizadas de pago para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja 
-PAC con fundamento en las metas financieras determina-
das por el Consejo Departamental de Política Fiscal 
-CODFIS- o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 23°:
En la elaboración y ejecución del Programa Anual Mensua-
lizado de Caja, los órganos que conforman el Presupuesto 
General del Departamento atenderán prioritaria  oportuna-

mente los pagos de mesadas pensionales, servicios perso-
nales directos, transferencias de nómina a entidades de 
seguridad social, aportes de ley, gastos generales, intere-
ses de deuda  amortización de deuda e inversión.

ARTÍCULO 24°.
Los órganos que conforman secciones del Presupuesto 
General de gastos de Funcionamiento y Servicio de la 
Deuda a la Tesorería Departamental, antes del veinte(20) 
de Diciembre, con sus respectivas clasificaciones de 
Gastos. El PAC de Inversión debepresentarse a la Secreta-
ría de Planeación en la misma fecha citada, quien lo eva-
luará y hará losajustes correspondientes y lo remitirá a la 
Tesorería General del Departamento antes del veintiséis
(26) de diciembre, para su consolidación y presentación al 
Consejo Departamental de PolíticaFiscal -CODEIS-.

ARTÍCULO 25°:
Cuando la Tesoreria Departamental consolide el Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC- con las solicitudes 
presentadas por los órganos, hará la verificación frente a 
las metas financieras y respectiva mensualización. En caso 
de presentarse diferencias efectuará los ajustes necesarios 
para darles coherencia y lo someterá a la aprobación del 
Consejo Departamental de Política Fiscal-CODFIS- a más 
tardar el veintiocho (28) de Diciembre de cada año. Una 
vez aprobado por el CODFIS lo comunicará a los órganos 
respectivos Liquidación del Presupuesto Departamental

ARTÍCULO 26°: Decreto de Liquidación: La Administración 
Departamental mediante el Decreto de Liquidación del Pre-
supuesto definirá los conceptos de Ingresos y Gastos. Así 
mismo, en él, se reclasificarán en las cuentas o subcuentas 
correspondientes, las partidas de ingresos o gastos que no 
correspondan a su objeto y naturaleza. Los órganos presu-
puestales del nivel departamental podrán, mediante el 
Decreto de Liquidación, hacer distribuciones y modificacio-
nes en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones aproba-
do por la Asamblea Departamental, sin cambiar la cuantía 
de cada sección presupuestal (estas secciones son: la 
Asamblea Departamental, la Contraloría General del 
Departamento, y la Gobernación Departamental) ni
cambiar la cuantía aprobada para cada uno de los niveles 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda y 
Gastos de Inversión.
}
ARTÍCULO 270.
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto las 
correcciones, aclaraciones, y modificaciones de leyenda, 
asi como las codificaciones necesarias para enmendar
los errores que figuren en el Presupuesto General del 
Departamento de la vigencia fiscal 2023, notificando a la 
Asamblea Departamental dentro de los 10 días siquientes 

ARTICULO 28°:
Se faculta al Gobernador para realizar por Decreto la inclu-
sión modificación de los rubros presupuestales en ingresos 
y gastos que sean necesarios en la nueva estructura presu-
puestal para cumplir con las directrices del orden nacional 
en función de los nuevos clasificadores de Conceptos de 
Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para las Entidades Terri-
toriales (CCPET). Esto implica que el Gobierno Departa-
mental incluirá la clasificación, la desagregación, la codifi-
cación y las

definiciones correspondientes al ingreso y el gasto, de 
acuerdo con la Resolución 3832 de 18 de octubre de 2019, 
la Resolución 1355 del 1° de julio de 2020 y la Resolución 
0401 del 18 febrero de 2021 expedidas por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal y aquellas posteriores que la
modifiquen o adicionen. Así mismo, cuando las partidas se 
incorporen en numerales rentísticas, secciones, capítulos, 
programas y subprogramas que no correspondan a su 
objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

 ARTÍCULO 29°: Corresponde al Gobernador, por interme-
dio de la Secretaría de Hacienda, liquidar, ordenar y pagar 
los gastos de la Administración y disponer la forma de 
cubrir los créditos o contracreditos del presupuesto, bien 
sea directamente, por delegación, anticipo o avance.
}
ARTÍCULO 30°:
Afectación del Presupuesto: Las afectaciones al Presu-
puesto se harán teniendo en cuenta la prestación principal 
originada en los compromisos que se adquieran y con
cargo a ese mismo rubro se cubrirán los demás costos 
inherentes o accesorios. Con cargo a las apropiaciones de 
cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los com-
promisos iniciales se atenderá las obligaciones derivadas 
de estos compromisos, tales como los costos imprevistos,
ajustes, administración y revisión de valores. Lo cual no 
superara el 20% del valor total del contrato

ARTÍCULO 31°:
No se podrán celebrar contratos ni contraer obligaciones 
sin que previamente haya sido constituida la respectiva 
apropiación presupuestal, para garantizar la existencia de 
los recursos que permitan atender los compromisos. En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligacio-
nes sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo
disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicio-
nal correspondiente o con cargo a recursos del crédito 
cuyos contratos de empréstito no se encuentren perfeccio-
nados, y quien lo haga responderá personal y pecuniaria-
mente de las obligaciones que contraiga.

 ARTíCULO 32°: En el presupuesto de gastos solo podrán 
incluirse apropiaciones que corrsponden a:

-Créditos legalmente contraídos.
-Gastos decretados conforme a la ley.
.Las Sentencias Judiciales, Conciliaciones y Laudos Arbi-
trales.

ARTÍCULO 33°:Ningún funcionario Departamental podrá 
obligarse a efectuar pago contraer compromisos a nombre 
de la Administración, no contemplados en el Presupuesto 
de Gastos.

}Quienes contravengan esta norma serán personalmente 
responsables de las obligaciones contraídas, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas y/o penales que le 
correspondan.

ARTÍCULO 34°: La Tesorería no podrá hacer ningún pago 
sin antes haberse cumplido los trámites legales y recibido 
el documento idóneo debidamente autorizado y reconocida 
por el funcionario ordenador del gasto.

En general, se prohíbe tramitar o legalizar actos adminis-

trativos u obligaciones que afecten el Presupuesto de 
Gastos cuando no reúna los requisitos legales, pretermitan 
el conducto regular o se configuren como hechos cumpli-
dos.

El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la Admi-
nistración Departamental en virtud de los hechos cumplidos 
sólo podrá ser resuelto a partir de las figuras de Concilia-
ción Prejudicial.

Los funcionarios responderán disciplinaria, fiscal y penal-
mente por violación a lo establecido en esta norma.

Las Vigencias Futuras

ARTÍCULO 35°:Las Vigencias Futuras son un instrumento 
presupuestal que le permite al Departamento la asunción 
de compromisos con cargo a vigencias fiscales futuras, 
evitando la constitución de reservas presupuestales. Los 
cupos anuales autorizados para asumir compromisos de 
vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en 
que se concede la autorización caducan, excepto en los 
casos previstos en el artículo 29 de la presente Ordenanza,
de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Lev 819 
de 2003.

ARTÍCULO 36°-Las autorizaciones de vigencias futuras 
otorgadas por la Asamblea Departamental que afecten 
presupuestos de vigencias futuras deberán respetar, en 
todo momento, las condiciones sobre las cuales se otorgó. 
Cuando se requieran modificar el plazo y/o los cupos anua-
les de vigencias futuras autorizados por la Asamblea 
Departamental requerirán, de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las condi-
ciones de la obligación existente, de la reprogramación de 
las vigencias futuras en donde se especifique el nuevo 
plazo y/o cupos anuales autorizados. Previa autorización 
de la asamblea departamental.

Cuando con posterioridad al otorgamiento de una autoriza-
ción de vigencias futuras, el Gobierno Departamental 
requiera la modificación del objeto u objetos o el monto de 
la contraprestación a su cargo, será necesario adelantar 
ante la Asamblea Departamental la solicitud de una nueva
autorización de vigencias futuras que ampare las modifica-
ciones o adiciones requeridas de manera previa a la asun-
ción de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente.

Las modificaciones al monto de la contraprestación a cargo 
del Gobierno Departamental, que tengan origen exclusiva-
mente en los ajustes financieros del monto y que no se 
encuentren asociados a la provisión de bienes o servicios 
adicionales a los previstos inicialmente, se tramitarán como 
una reprogramación de vigencias futuras. Lo anterior sin 
perjuicio de que en caso de tratarse de nuevas vigencias 
futuras, se deberá contar con la autorización previa de la
Asamblea Departamental, y declaratoria de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno, en los 
casos en que las normas lo exijan. Previa autorización de 
la asamblea departamental.
 
ARTÍCULO 37° En armonía con el articulo 2.8.1.7.1.1 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, la Asamblea Departamental 

podrá autorizar la asunción de obligaciones que afec-
tenpresupuestos de vigencias futuras con el fin de adicio-
nar
los contratos que se encuentren en ejecución, sin que se 
requiera expedir un nuevo certificado de disponibilidad 
presupuestal. Así también, cuando se requiera ampliar el 
plazo de los contratos en ejecución, sin aumentar el monto 
del mismo y ello implique afectación de presupuestos de
posteriores vigencias fiscales, se podrá solicitar la sustitu-
ción de la apropiación presupuestal que respalda el com-
promiso, por la autorización de vigencias futuras; en este 
caso las apropiaciones sustituidas quedarán libres y dispo-
nibles.

ARTÍCULO 38°:En armonía con el parágrafo1 del artículo 
2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad 
presupuestal sobre la cual se amparen procesos de selec-
ción de contratistas podrá ajustarse, previa a la adjudica-
ción y/o celebración del contrato. Para tal efecto, previo a 
la adjudicación o celebración del respectivo contrato, modi-
ficarán la disponibilidad presupuestal, esto es, la sustitu-
ción del Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la 
autorización de Vigencias Futuras, por lo que las apropia-
ciones sustituidas quedarán libres y disponibles.
Pasivos Exigibles y Vigencias Expiradas

ARTÍCULO 39°: El concepto "Pago de Pasivos Exigibles - 
Vigencias Expiradas" es la manera de pagar obligaciones 
adquiridas legalmente en vigencias anteriores. Se podrán 
hacer pagos sustentados en este concepto ante cualquiera 
de las siguientes condiciones previa autorización de la 
asamblea departamental.
a. Cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el 

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades 
previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y 
demás normas que requlan la materia, y sobre los 
mismos no se haya constituido la reserva presupuestal 
o la cuenta por pagar correspondiente y que, por no 
estar sometida a litigio alguno, no se requiere pronun-
ciamiento judicial para autorizar su pago.

b. Cuando no se hubiere realizado el pago pese a haberse 
constituido oportunamente la Reserva presupuestal o la 
Cuenta por Pagar en los términos del artículo 78 la 
ordenanza 001 de 1997 Estatuto Orgánico de Presu-
puesto del Departamento.

c. Cuando se trate del cumplimiento de una obligación 
originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun 
sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal 
ni registro presupuestal de la vigencia originaria,

En cualquiera de estos tres casos se procederá a realizar 
el pago a través del rubro presupuestal del correspondiente 
gasto de acuerdo con el detalle del anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto para la vigencia 2023. En caso 
de que no exista rubro en el presupuesto de la
¿ vigencia 2023, deberá ser creado en el catálogo del 
presupuesto departamental y mediante una modificación 
presupuestal, sea Traslado o Adición, acreditar la apropia-
ción, utilizando la homologación correspondiente al nuevo 
Catálogo de Clasificadores Presupuestales de las Entida-
des Territoriales (CCPET).
Al momento de generarse el Registro Presupuestal, en el 
texto del Objeto del Registro debe colocarse la frase "Pago 
de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", y a continua-

ción la información pertinente del pago.

En todo caso, el gobierno departamental certificará previa-
mente el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo mediante acto administrativo.

La vigencia expirada no podrá utilizarse como mecanismo 
de legalización de pagos de obligaciones adquiridas sin el 
lleno de los requisitos legales exigidos ni cuando los gastos 
se configuren como hechos cumplidos. La Ejecución del 
Presupuesto

ARTÍCULO 40°:La propuesta de modificación a las plantas 
de personal ante la Asamblea Departamental requerirá 
para su consideración y trámite los siguientes requisitos:
-Exposición de motivos
-Costos y Gastos comparativos de las Plantas Vigente y 
Propuesta
--Efectos sobre los Gastos de Inversión
Concepto previo de la Secretaría de Planeación si se afec-
tan los gastos de inversión.

Para todos los efectos legales, se entenderá como valor 
limite por gastos de personal el monto de la apropiación 
presupuestal.

Toda remuneración que tenga carácter de sueldo se 
pagará por nómina. Por planilla se podrán pagar los jorna-
les, órdenes de servicios de los obreros del Departamento.

 ARTÍCULO 41°: Las dependencias de carácter departa-
mental que tengan dentro del Presupuesto apropiaciones 
para inversión, obligatoriamente darán prioridad a la cont 
nuación de las obras ya iniciadas antes de emprender 
otras, de acuerdo con los planes y programas.

ARTÍCULO 42°: Las empresas, los organismos descentra-
lizados o fondos rotatorios que no presenten oportunamen-
te sus presupuestos para su inclusión como anexo en el 
Presupuesto.

Departamental, se les suspenderá el pago de las sumas 
que por cualquier concepto debe realizarse con cargo al 
Presupuesto Departamental y los responsables se harán 
acreedores a las sanciones administrativas a que hubiere 
lugar.
 
ARTÍCULO 43°: Las personas naturales vinculadas por 
contratos de prestación de servicio  sólo tendrán derecho a 
emolumentos expresamente convenidos. En ningún caso 
podrá pactarse el pago de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 44°:La Secretaría de Hacienda, como regla 
general, deberá expedir Certificados de Disponibilidad Pre-
supuestal para el objeto específico de un solo contrato. No 
obstante, con fundamento en el Principio de Legalidad del 
Gasto, podrán expedirse Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal Globales que amparen gastos, bien sea por 
funcionamiento o inversión, para: gastos de nómina, servi-
cios públicos, cuotas de administración, comisiones banca-
rias, viáticos y gastos de viaje, para la contratacióndel régi-
men subsidiado, atención de urgencias de primer nivel de 
la Secretaría de Salud, gastos destinados a atender emer-
gencias,  desastres y calamidades públicas; así como para 
amparar otros gastos, previa justificación.

ARTÍCULO 45°.Toda solicitud de Disponibilidad Presu 
ARTÍCULO 51°
Banco de Proyectos de Inversión Departamental. Es un 
sistema de
información que registra proyectos de inversión selecciona-
dos como viables, susceptibles de ser
financiados con recursos del presupuesto y del crédito 
interno y externo Departamental
previamente evaluados técnica, económica y socialmente.
ARTÍCULO 52°:
Plan Operativo Anual de Inversiones.
El Plan Operativo Anual de
Inversiones hace parte del sistema presupuestal del Depar-
tamento e indica la inversión y los
proyectos a ejecutar, clasificados por sectores, organis-
mos, entidades y programas con indicación
de los proyectos prioritarios y vigencias comprometidas 
especificando su valor.
PARÁGRAFO: En el Plan Operativo Anual de Inversión 
Departamental no pueden incluir
proyectos que no hacen parte del Banco de Proyectos de 
Inversión.
ARTÍCULO 530.
La Secretaria de Planeación Departamental elaborará y 
actualizará acorde
con las normas vigentes el manual que contenga la meto-
dología del Banco de Proyectos de
Inversión Departamental en el cual se incluirán, sin excep-
ción, todos los pasos que deban
seguirse, así como todas las definiciones necesarias, para 
la evaluación de proyectos de inversión
para su clasificación y viabilidad técnica, económica y 
social para el seguimiento correspondiente
una vez sean incorporadas al presupuesto.
PARÁGRAFO: El manual distinguirá diferentes grados de 
evaluación según la necesidad que
busque cubrir el proyecto y el valor de la inversión clasifi-
cando dichos grados según correspondan
al estado de pre inversión, inversión o ejecución.
ARTÍCULO 54°.
La Secretaria de Planeación Departamental establecerá 
dentro del Manual
de Banco de Proyectos de Inversión las metodologías que 
se deben implantar para el seguimiento
de los proyectos, así como la oportunidad de remitir la 
información que con tal fin se requiera
ARTÍCULO 55°
Red Departamental de Banco de Proyectos. La Secretaría 
de Planeación
Departamental organizará y coordinará una red de Bancos 
de Proyectos, la cual estará
conformada por los bancos de proyectos de inversión del 
municipio y el departamento que reúnan
los requisitos necesarios para participar. Con el fin de 
poder participar en la red departamental, el
banco de proyectos del orden municipal, utilizará en su 
montaje sistemas de información y
metodologías de evaluación y seguimiento compatibles con 
el Banco de Proyectos de Inversión
Nacional.puestal que afecte proyectos deinversión deberá 
estar amparada en una certificación de proyecto expedida 
por el Banco de Proyectos de Inversión Departamental de 
la Secretaría de Planeación.

ARTÍCULO 46°. Las obligaciones por concepto de servicios 

públicos domiciliarios, comunicaciones y transporte, y con-
tribuciones inherentes a la nómina, causados en el mes de
diciembre de 2022, se pueden pagar con cargo a las apro-
piaciones de la vigencia fiscal 2023.

PARAGRAFO: Los pagos por concepto de servicios asocia-
dos a la nómina, las cesantías, las pensiones, los impues-
tos y los servicios públicos se pueden pagar con cargo al 
presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causa-
ción.

ARTÍCULO 47. Excedentes presupuestales. Los recursos 
incorporados en el Presupuesto General del Departamento 
con destino a los gastos de funcionamiento de la Contralo-
ría Departamental y de la Asamblea Departamental que no 
hayan sido comprometidos o ejecutados a 31 de diciembre 
de 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería del 
Departamento, dentro de los cuatro primeros meses del 
año 2023. Los recursos del balance de la vigencia inmedia-
tamente anterior.

PARAGRAFO: Para el caso de la contraloría departamental 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la ley 617 del 
2000, si el valor transferido supera lo establecido en esta, 
el mondo deberá ser reintegrado.

ARTiCULO 48°: Se autoriza a la Administración Departa-
mental a expedir los actos y efectuar los movimientos 
presupuestales necesarios, para garantizar el pago del 
incremento salarial autorizado por el Gobierno Nacional al 
Gobernador y demás servidores públicos departamentales.
El Plan Operativo Anual de Inversiones y el Banco de Pro-
yectos

ARTÍCULO 49°: Proyectos de Inversión: Se entiende por 
proyecto de inversión el conjunto de acciones que requiere 
la utilización de recursos para satisfacer una necesidad 
identificada. Los proyectos de inversión pueden ser de 
cuatro (4) clases que se definen de la manera siguiente:
Proyectos que generan beneficios directos o indirectos 
bajo la forma de bienes y servicios Proyectos productivos 
de impacto regional, departamental y local que generen
beneficios a la comunidad, como empleo, reducciones de 
costos de producción, transporte, etc. Proyectos que cum-
plan una función de recuperación de la capacidad genera-
dora de beneficios directos, tales como actividades de alfa-
betización, capacitación, nutrición  erradicación de enfer-
medades, vacunación, de atención a la mujer, a la niñez o 
a la tercera edad, Proyectos que no generan beneficios 
directos ni indirectos, pero permiten identificar futuros 
proyectos. Estos son los estudios básicos o de investiga-
ción.

ARTÍCULO 50°:Para efecto de todo gasto de inversión se 
deberá tener en cuenta el Decreto 2762 de 1991, por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin detrimento de las
demás normas nacionales que para tal efecto rijan.

ARTÍCULO 56°- Todos los proyectos de inversión que se 
registren en el Banco de Proyectos de Inversión serán eva-
luados, entre otros, en los siguientes aspectos:
Evaluación técnica: Establece la viabilidad técnica de 
ejecutar un proyecto y el

tipo de obras o de infraestructura física y de personal que 
se requiere para realizarlo Evaluación económica: Valora 
costos y beneficios atribuibles a un proyecto, con el fin de 
determinar la conveniencia de su ejecución, tanto indepen-
dientemente como en relación con otros proyectos de 
inversión que se estén considerando.

Evaluación social: Introduce correcciones a los valores 
utilizados en la evaluación económica y agrega otros valo-
res, con el fin de determinar los costos y beneficios que 
representa la ejecución de un proyecto para el conjunto de 
la economía. Será aplicable en los casos en los cuales la 
metodología del Banco de Proyectos de Inversión Departa-
mental lo designe.

ARTÍCULO 57°. Los Proyectos que hayan de ser registra-
dos en el Banco de Proyectos de Inversión Departamental 
pueden serlo a iniciativa de cualquier Secretaria o entidad 
adscrita o vinculada a uno de estos.

ARTÍCULO 580. El Banco de Proyectos de Inversión devol-
verá todo proyecto que no reúna adecuadamente los requi-
sitos establecidos, y la metodología del Banco de Proyec-
tos de Inversión.

ARTÍCULO 59°: El organismo que cumpla la función de 
control técnico revisara el proyecto en el término de un mes 
y de encontrarlo ajustado a las metodologías, lo remitirá a 
la Secretaría de Planeación para que proceda a su registro 
en el Banco de Proyectos si encuentra que el proyecto es 
viable desde el punto de vista técnico, económico y social. 
En los estudios de viabilidad de los proyectos de inversión 
que efectúe la Secretaria de Planeación Departamental
podrán participar las unidades técnicas de las Secretarias 
de los Departamentos Administrativos con oficinas de 
Planeación de las entidades descentralizadas y del munici-
pio de donde sean originarios los proyectos.

PARÁGRAFO: De no encontrarse aiustado el proyecto a la 
metodología o de encontrarse queno es viable, la Secreta-
ria de Planeación Departamental lo devolverá al autor de la 
evaluación indicando los errores o deficiencias en la aplica-
ción de las metodologías establecidas, explicando
as razones que motivaron la calificación negativa de viabili-
dad.

ARTÍCULO 60°: Las instancias de control técnico serán las 
siquientes:
Los proyectos originados en el municipio serán revisados 
por las Secretarias, Departamentos Administrativos o enti-
dades, de acuerdo con el sector al cual corresponda el
proyecto.

Los proyectos originados en las entidades descentraliza-
das del departamento serán revisados por la secretaría o 
departamento administrativo al cual estén adscritas o 
vinculadas

Los proyectos originados en las secretarías serán revisa-
dos por la unidadcorrespondiente de la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 61°.
En el caso de que se hayan contemplado varios proyectos 
que buscan

satisfacer las mismas necesidades, se procederá a convo-
car las instancias originarias de uno y otro proyecto con el 
fin de coordinar acciones, integrando y complementando 
los objetivos. De no llegarse a un acuerdo en la selección 
del proyecto, la Secretaría de Planeación Departamental a
través de la respectiva unidad determinará el proyecto que 
tendrá prelación para la incorporación en el plan operativo 
anual de inversiones, identificando el o los demás como 
proyectos alternos.
 
ARTÍCULO 62°.
Con el fin de prestar asistencia técnica al municipio que no 
esté en capacidad de hacer la evaluación de sus propios 
proyectos ni de contratar los servicios de consultoría ade-
cuados para tal fin, cumplirá este papel la Secretaria de 
Planeación Departamental.

ARTÍCULO 63° En los casos en que la Secretaría de 
Planeación Departamental no pueda prestar la asistencia 
técnica mencionada en el artículo anterior, dicha asistencia 
se podrá prestar a través de las entidades nacionales 
según el sector.

ARTÍCULO 64°.
En cada proyecto de inversión remitido al Banco de Proyec-
tos Departamental, el remitente elaborará un perfil con 
base en los formatos que suministre la Secretaria de 
Planeación Departamental y en el cual se incluirá la infor-
mación básica para identificar los principales aspectos 
inherentes al proyecto en cuestión.

ARTICULO 65°: Durante todo el transcurso del año se 
podrán registrar proyectos de inversión en el banco de Pro-
yectos Departamental. Para la discusión de los proyectos 
de inversión, solo se tendrán en cuenta aquellos que hayan 
sido registrados a más tardar el 30 de junio de cada año. A 
las reuniones en las cuales se discuta y adopte el plan ope-
rativo anual de inversiones, podrán asistir por derecho 
propio las secretarías, departamentos administrativos y 
entidades, con el fin de sustentar sus respectivos proyec-
tos.

ARTÍCULO 66°: Actualización de Proyectos. Una vez por 
año durante el mes de junio, el Banco de Proyectos de 
Inversión Departamental hará la relación de aquellos 
proyectos que tengan más de dos años de antigüedad 
desde la fecha de su registro, que no hubieren sido incor-
porados en el presupuesto. Dicha relación se remitirá al 
organismo o municipio que tuvo la iniciativa, con el fin de 
que este determine cuales desea que se conserven.

PARÁGRAFO: En caso de que se decida conservar un 
proyecto es responsabilidad del organismo o municipio 
correspondiente actualizar los valores utilizados en la eva-
luación inicial; de no hacerlo, se procederá a retirar estos 
proyectos del banco.

ARTÍCULO 67°. Responsabilidad de Registro. El registro 
de un proyecto de inversión se hará por parte de la Secre-
taría de Planeación Departamental cuando se havan reali-
zado en forma completa y correcta las evaluaciones técni-
ca, económica y social, conforme a la metodología del
 banco de Proyectos y se encuentre que es viable

PARÁGRAFO: El manual del Banco de Proyectos de Inver-

sión se podrá cambiar o modificar máximo una vez al año 
sin afectar los proyectos que hayan sido registrados con 
metodologías c anteriores.

ARTÍCULO 68°:Acceso al Banco de Proyectos. Tienen 
derecho de acceso al sistema directo de información del 
Banco de Proyectos de Inversión las secretarías sectoria-
les. Las entidades descentralizadas y el municipio podrán 
consultar esta información (en medio magnético) que por 
su naturaleza o por mandato legal esté relacionada con el 
ámbito de actividad de la entidad o instancia interesada.

ARTÍCULO 69°. Control de Ejecución. La Secretaría de 
Planeación Departamental solicitará la información de la 
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan Operativo 
Anual de inversión a cada Secretaría o dependencia 
responsable para procurar su cumplimiento dentro de los 
criterios de eficiencia administrativa

Facultades para Contratar

ARTÍCULO 70°:La Administración Central del Departamen-
to tendrá capacidad para contratar, comprometer u ordenar 
el gasto en ejecución de las apropiaciones incorporadas en 
su sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a 
que se refiere la Constitución Política y la Ley; lo mismo 
aplica para la Asamblea Departamental y la Contraloria 
General del Departamento. Por tanto, el Gobernador, el 
Contralor Departamental y el presidente de la Asamblea
Departamental tendrán la capacidad para contratar, com-
prometer u ordenar el gasto a nombre de sección de la cual 
hacen parte, en desarrollo de las apropiaciones incorpora-
das en la respectiva sección. Así la Contraloria General del 
Departamento y la Asamblea Departamental gozarán de
independencia y autonomía para administrar sus recursos 
de sus presupuestos conforme lo establece la Constitución 
y la Ley.

ARTÍCULO 71°
El Gobernador queda autorizado y facultado para celebrar 
los contratos a que haya lugar, y otorgar las garantías que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 72°. El Gobernador deberá contar con la apro-
bación explícita para contratar, por parte de la Asamblea 
Departamental, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 
1551 de 2012, en los siguientes casos:

Contratación de empréstitos.
Contratos que comprometan vigencias futuras.
Enajenación y compraventa de bienes inmuebles.
Enajenación de activos, acciones y cuotas partes.
Concesiones.
Encargos fiduciarios y fiducias publicas
Contratos de asociación entre municipios y departamentos
Las demás que determine la Ley

ARTÍCULO 73°.Los contratos que celebren la Administra-
ción Departamental y SuS establecimientos públicos se 
regirán en un todo por las normas legales contenidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Regla-
mentarios, el Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de1998 y 
demás disposiciones legales que la reglamenten, modifi-
quen o deroguen.

ARTÍCULO 74°:Las comisiones de la Asamblea Departa-
mental velaran por el cumplimiento de los programas esta-
blecidos por el Gobierno e incluido en el Plan de Desarro-
llo, Económico y Social, que realicen o efectúen el Gobier-
no Departamental y sus entidades descentralizadas.

ARTÍCULO 75°: La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y promulgación.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones de la 
Honorable Asamblea Departamental, en la Sesión Plenaria 
Ordinaria del día veintiún (21) de diciembre de Dos Mil 
Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ORDENANZA No. 018 DE 2022
(15 de diciembre 2022)

POR MEDIO EL CUAL SE ESTABLECE LA EXENCION 
DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES. 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facul-
tades legales y. constitucionales y, en especial las conferi-
das en el numeral 5 del artículo 300, articulo 310 y articulo 
313 numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, el Articulo 
19 de la Ley 2200 del 8 de febrero del 2022, el artículo 32 
de la Ley 136 de 1994, ley 551 de 2012, el articulo 57 pará-

grafo 7 de la ley 1739 de 2014, y las normas que sean con-
cordantes,

ORDENA

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD 
RAIZAL. Teniendo en cuenta la calidad de Grupo étnico 
protegido que tiene la comunidad raizal del archipiélago de  
San Andrés, Providencia y SantaCatalina y la calidad de
territorio ancestral y étnico que para estos reviste el territo-
rio insular, en la Jurisdicción de la isla de San Andrés se 
exonera del pago del impuesto predial a los predios desti-
nados exclusivamente a vivienda de habitación que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad 
raizal.

1.Para efectos de la aplicación de la presente exención se 
deberá acreditar de manera previa ante la secretaria de 
hacienda departamental lo siguiente:
2. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exen-
ción. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo 
título, probado mediante el
3. certificado de libertad y tradición o la inscripción de la 
posesión. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda.
4. Que el predio está destinado para la habitación del 
suieto pasivo objeto de la exención.
5. Se beneficiarán de esta excepción las viviendas del 
estrato 1 al 4.

ARTICULO SEGUNDO: La exención aguí prevista para 
predios con uso para vivienda, lotes agrícolas o uso no 
comerciales.

PARAGRAFO: En caso de que algún miembro de la comu-
nidad raizal venda su lote y el que lo haya adquirido no 
pertenezca a la etnia raizal del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, este deberá pagar el 
impuesto que mana la constitución y la ley.

ARTICULO TERCERO: La exención aquí prevista quedaría 
a partir del 1 de enero de enero del 2023, sin obviar las 
deudas anteriores a la presente Ordenanza, adicional a eso
la comunidad tendrá una exoneración de intereses de los 
años anteriores.

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Hacienda Departa-
mental con apoyo de la secretaria de Planeación anual-
mente elaborara y renovara un censo de los predios y las
personas objeto de la exención, teniendo en cuenta espe-
cialmente los cambios en el uso, en la propiedad y la pose-
sión.

ARTICULO QUINTO: La presente ordenanza rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación, y deroga todas las 
disposiciones le sean contrarias.

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" de Sesiones 
Extraordinarias de la Honorable Asamblea Departamental, 
en la Sesión Plenaria Ordinaria del día quince (15) de 
diciembre de Dos Mil Veintidós (2022).

PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-


